MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1840
VISTO:
	La necesidad de contar con información sobre la cantidad de personal contratado por el Departamento Ejecutivo Municipal, y;
CONSIDERANDO:
	Que es de suma importancia conocer en detalle la plantilla del personal contratado, la planificación y ejecución de las tareas asignadas;          
           	Que el personal contratado temporalmente, por lo general, presenta mayor demanda durante el verano debido a las necesidades de limpieza y mantenimiento de parques y zonas de esparcimiento a causa del incremento en la cantidad de residuos generados por aumento del uso de espacios verdes, el inicio de la Colonia de Verano Municipal; entre otros servicios que debe prestar el Municipio a la comunidad;
           	Que es función del Concejo Municipal oficiar como órgano de contralor del Departamento Ejecutivo Municipal;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del Área que corresponda, remita a este Cuerpo de Concejales un informe sobre el personal contratado, donde conste: 
a) Cantidad de agentes contratados 
b) Modalidad de trabajo
c) Tareas asignadas
d) Horas laborables
e) Remuneración percibida
f) Período de contratación 

ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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